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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

INDONESIA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Indonesia una notificación de
conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC.
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Misión Permanente de Indonesia
Ginebra

Ginebra, 29 de enero de 2001

Sr. Embajador András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Estimado Sr. Szepesi:

Con arreglo al párrafo 8 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, tengo el
honor de adjuntarle la lista de los productos integrados por Indonesia, dentro de la tercera etapa de la
integración.

Le ruego que transmita esta información a todos los Miembros de la OMC.

Le saluda atentamente,

(firmado)
Halida Miljani

Embajador
Representante Permanente Alterno ante la OMC
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Lista de la tercera etapa de integración correspondiente a Indonesia

IMPORTACIONES TOTALES
(kg)SA

9 DÍGITOS
DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO

1990 1996 1997

5206.44.000 Hilados retorcidos/cableados de fibras peinadas, sin acond. pa.
venta p. menor, < 125 decitex

- 0 0

5407.83.000 Los demás tejidos con >= 85% de filamentos, mezclados con
hilados de algodón de diferentes colores

- 0 0

5408.23.000 Tejidos con >= 85% de filamentos artificiales de hilados de
diferentes colores

- 0 0

5503.30.900 Fibras discontinuas modacrílicas sin cardar - 0 0

5602.29.900 Los demás fieltros de materia textil - 0 0

5604.20.000 Hilados de alta tenacidad, de poliéster, de nailon o de otras
poliamidas, impregnados o recubiertos

- 0 0

6104.13.000 Trajes-sastre de punto para mujeres, de fibras sintéticas - 0 0

6104.22.000 Conjuntos de punto para mujeres, de algodón - 0 0

6107.29.100 Camisones y pijamas de lana o de pelo fino - 0 0

6107.99.100 Albornoces y batas para hombres, de lana o de pelo fino - 0 0

6108.19.100 Combinaciones y enaguas para mujeres, de lana o de pelo fino - 0 0

6108.29.100 Bragas para mujeres, de lana o de pelo fino - 0 0

6108.99.100 Saltos de cama, albornoces, batas para hombres, de lana o de pelo
fino

- 0 0

6111.10.600 Trajes y pantalones de baño para bebés - 0 0

6201.12.100 Abrigos e impermeables para hombres, de algodón, batik - 0 0

6201.13.100 Abrigos e impermeables para hombres, de fibras sintéticas o
artificiales, batik

- 0 0

6201.13.900 Abrigos e impermeables para hombres, de fibras sintéticas o
artificiales, excepto batik

- 0 0

6201.91.000 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas, etc., de fibras
sintéticas o artificiales, batik

- 0 0

6201.92.100 Sarong para hombres, de algodón, batik - 0 0

6201.92.200 Kain panjang para hombres, de algodón, batik - 0 0

6201.92.300 Las demás prendas exteriores para hombres, de algodón, batik - 0 0

6202.12.100 Abrigos e impermeables para mujeres - 0 0

6202.91.100 Anoraks y similares para mujeres, de lana o de pelo fino, batik - 0 0

6202.93.100 Anoraks y similares para mujeres, de fibras sintéticas o artificiales,
batik

- 0 0

6203.19.290 Trajes o ternos para hombres de fibras sintéticas o artificiales,
excepto batik

- 0 0

6203.32.100 Chaquetas (sacos) para hombres, de algodón, batik - 0 0

6204.12.100 Trajes-sastre para mujeres, de algodón, batik - 0 0

6204.13.100 Trajes-sastre para mujeres, de fibras sintéticas, batik - 0 0

6204.19.100 Trajes-sastre para mujeres, de otras materias textiles, batik - 0 0

6204.21.000 Conjuntos para mujeres de lana o de pelo fino - 0 0

6204.22.100 Conjuntos para mujeres de algodón, batik - 0 0

6204.41.000 Vestidos de lana o de pelo fino - 0 0

6204.43.100 Vestidos para mujeres de fibras sintéticas, batik - 0 0
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IMPORTACIONES TOTALES
(kg)SA

9 DÍGITOS
DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO

1990 1996 1997

6204.49.100 Vestidos para mujeres de otras materias textiles, batik - 0 0

6204.69.100 Pantalones y pantalones cortos para mujeres, de las demás materias
textiles, batik

- 0 0

6206.10.110 Blusas de seda o desperdicios de seda, batik - 0 0

6206.30.910 Camisas y blusas camiseras, de algodón, batik - 0 0

6206.40.910 Camisas y blusas camiseras, de fibras sintéticas o artificiales, batik - 0 0

6206.90.910 Camisas y blusas camiseras, de otras materias textiles, batik - 0 0

6207.99.100 Artículos para hombres/niños, de lana o de pelo fino - 0 0

6208.99.100 Camisetas y chaquetillas para mujeres/niñas de lana o de pelo,
excepto de punto

- 0 0

6209.30.210 Trajes y vestidos para bebés de fibras sintéticas, batik - 0 0

6209.90.210 Trajes y vestidos para bebés de las demás materias textiles, batik - 0 0

6211.12.100 Prendas de baño para mujeres/niñas de lana o de pelo fino - 0 0

6211.32.100 Las demás prendas hombres/niños de algodón, batik - 0 0

6211.41.000 Prendas de deporte (de entrenamiento) para mujeres/niñas de lana
o de pelo fino

- 0 0

6214.10.100 Chales y pañuelos de seda o desperdicios de seda, batik - 0 0

6214.90.110 Chales y pañuelos de las demás materias textiles, batik - 0 0

6214.90.910 Chales y pañuelos de las demás fibras, batik - 0 0

6215.10.100 Corbatas y lazos de pajarita, de seda o desperdicios de seda, batik - 0 0

6215.90.100 Corbatas y lazos de pajarita, de lana o de pelo fino - 0 0

6215.90.210 Corbatas y lazos de pajarita, de algodón, batik - 0 0

6302.22.910 Las demás ropas de cama, estampadas, de fibras sintéticas o
artificiales, batik

- 0 0

6302.53.910 Las demás ropas de mesa de fibras sintéticas o artificiales, batik - 0 0

6302.91.910 Las demás ropas de cama, batik - 0 0

6302.92.100 Ropa de tocador o de cocina de lino, de punto - 0 0

6302.93.100 Ropa de tocador o de cocina de tela sin tejer - 0 0

6305.20.100 Sacos y talegas de punto, de algodón - 0 0

6305.39.200 De punto, excepto sacos y talegas - 0 0

6305.90.100 De punto, de las demás materias textiles - 0 0

6306.49.100 Colchones neumáticos, de tela sin tejer - 0 0

6306.99.100 Artículos de acampar, de tela sin tejer - 0 0

5205.11.110 Hilados de fibra, sin peinar, >= 85% de algodón <= 14 m número
métrico crudo, sin mercerizar

3.511.125 - -

5205.25.100 Hilados de fibra, peinados, >= 85% de algodón, número métrico
>80, crudos, sin mercerizar

447.090 - -

5205.25.900 Hilados de fibra, peinados, >= 85% de algodón, número métrico
>80, los demás

400 - -

5205.33.900 Hilados retorcidos/cableados, sin peinar, >= 85% de algodón,
43<número métrico < 52, los demás

93.053 - -

5205.45.900 Hilados retorcidos/cableados, peinados >= 85% de algodón,
número métrico > 80, los demás

56.145 - -



G/TMB/N/381
Página 5

IMPORTACIONES TOTALES
(kg)SA

9 DÍGITOS
DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO
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5208.11.200 Ligamento tafetán, crudo, = 100 g/m2, batista 24.536 - -

5208.12.390 Ligamento tafetán, > 100 g/m2, las demás anchuras 24.545 - -

5208.41.100 Ligamento tafetán de distintos colores, <= 100 g/m2, gasa o
semigasa

2.015 - -

5208.41.300 Ligamento tafetán de distintos colores, <= 100 g/m2, los demás
materiales para camisas

15.909 - -

5208.42.200 Ligamento tafetán, hilados de distintos colores, >100 g/m2, los
demás materiales para camisas

36.907 - -

5209.41.200 Ligamento tafetán, hilados de distintos colores, tela para velas y
similares, gramaje <= 600 g/m2

828 - -

5210.41.300 Otros materiales para camisas con 85% de algodón, gramaje < 200
g/m2, hilados de distintos colores

44.101 - -

5212.14.100 Los demás tejidos de algodón, <= 200 g/m2, tejidos brochados,
hilados de distintos colores

320 - -

5401.20.110 Hilo de coser de filamentos de rayón viscosa, sin acondicionar pa.
venta p. menor

150.006 - -

5401.20.120 Hilo de coser de acetato, sin acond. pa. venta p. menor 2 - -

5405.00.200 Pelos de longitud < 3 cm, para la fabricación de cepillos 3.050 - -

5405.00.900 Los demás monofilamentos de materias textiles artificiales 24.899 - -

5407.60.000 Los demás tejidos con un contenido > =  85% de filamentos de
poliéster sin texturar

1.650.545 - -

5508.10.120 Hilo de coser con un contenido < 85% de fibras sintéticas
discontinuas, mezclado con algodón

10.800 - -

5508.10.140 Hilo de coser con un contenido < 85% de fibras sintéticas
discontinuas mezcladas, excepto con algodón, lana , pelo fino

12 - -

5508.10.210 Hilo de coser con un contenido < 85% de fibras sintéticas
discontinuas, acond. pa. venta p. menor

13.826 - -

5508.10.290 Hilo de coser con un contenido > 85% de fibras sintéticas
discontinuas, acond. pa. venta p. menor

73.169 - -

5508.20.111 Rayón con un contenido >= 85% de fibras artificiales discontinuas,
sin acond. pa. venta p. menor

7.794 - -

5508.20.119 Las demás fibras discontinuas artificiales con un contenido >=
85% de fibras discontinuas artificiales

638 - -

5508.20.141 Rayón con un contenido < 85% de fibras discontinuas artificiales,
mezcladas con fibras, excepto algodón, lana, pelo fino

15 - -

5511.20.200 Hilos para bordar de fibras sintéticas discontinuas, con un
contenido < 85% de esas fibras

32.598 - -

5512.19.200 Tejidos teñidos con un contenido >= 85% de fibras discontinuas de
poliéster

30.444 - -

5705.00.400 Las demás alfombras de algodón 12.037 - -

5807.90.100 Etiquetas, escudos y artículos sim., de fieltro 98 - -

6001.10.190 Los demás tejidos de lana de "pelo largo" 77.583 - -

6001.10.230 Tejidos de algodón de "pelo largo", teñidos 5.056 - -

6001.10.290 Los demás tejidos de algodón de "pelo largo" 4.808 - -

6001.10.320 Tejidos de "pelo largo", de fibras sintéticas, blanqueados o
mercerizados

6.622 - -

6001.10.330 Tejidos de "pelo largo", de fibras sintéticas, teñidos 1.137.717 - -



G/TMB/N/381
Página 6

IMPORTACIONES TOTALES
(kg)SA

9 DÍGITOS
DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO

1990 1996 1997

6001.10.430 Tejidos de "pelo largo", de fibras artificiales, teñidos 368 - -

6001.21.300 Tejidos con bucles, de algodón, teñidos 5.719 - -

6001.22.120 Tejidos con bucles, de fibras sintéticas o artificiales, blanqueados,
mercerizados

550 - -

6001.22.130 Tejidos con bucles, de fibras sintéticas o artificiales, teñidos 188 - -

6001.22.210 Tejidos con bucles, de fibras artificiales, crudos, sin mercerizar 54 - -

6001.22.290 Los demás tejidos con bucles, de fibras artificiales 90 - -

6001.29.110 Tejidos con bucles, de lana, crudos, sin mercerizar 9.278 - -

6001.91.200 Los demás tejidos de terciopelo, de algodón, blanqueados,
mercerizados

1.015 - -

6001.91.300 Los demás tejidos de terciopelo, de algodón, teñidos 167.280 - -

6001.92.120 Los demás tejidos de terciopelo, de fibras sintéticas o artificiales,
blanqueados, mercerizados

10.859 - -

6001.92.130 Los demás tejidos de terciopelo, de fibras sintéticas o artificiales,
teñidos

214.350 - -

6001.92.190 Los demás tejidos de terciopelo, de fibras sintéticas o artificiales 42.631 - -

6001.92.290 Los demás tejidos de terciopelo, de fibras artificiales 8 - -

6001.99.190 Los demás tejidos de terciopelo, de lana 1.965 - -

6001.99.910 Los demás tejidos de terciopelo, de las demás fibras, crudos, sin
mercerizar

36.974 - -

6001.99.990 Los demás tejidos de terciopelo, de las demás fibras 14 - -

6002.10.130 Los demás tejidos de punto, de lana, teñidos 6.196 - -

6002.10.190 Los demás tejidos de punto, de lana 55 - -

6002.10.230 Los demás tejidos de punto, de algodón, teñidos 4.049 - -

6002.10.290 Los demás tejidos de punto, de algodón 583 - -

6002.10.330 Los demás tejidos de punto, de fibras sintéticas, teñidos 60.431 - -

6002.10.490 Los demás tejidos de punto, de fibras artificiales 1.592 - -

6002.10.990 Los demás tejidos de punto, de las demás fibras 650 - -

6002.20.130 Los demás tejidos de punto de lana, de anchura <= 30 cm, teñidos 190 - -

6002.20.230 Los demás tejidos de punto de algodón, de anchura <= 30 cm,
teñidos

613 - -

6002.20.310 Los demás tejidos de punto, de fibras sintéticas, de anchura <= 30
cm, crudos, sin mercerizar

385 - -

6002.20.330 Los demás tejidos de punto, de fibras sintéticas, de anchura <= 30
cm, teñidos

32.834 - -

6002.20.390 Los demás tejidos de punto de fibras sintéticas, de anchura <= 30
cm

367 - -

6002.20.910 Los demás tejidos de punto, de las demás fibras, de anchura <= 30
cm, crudos. sin mercerizar

6.650 - -

6002.20.930 Los demás tejidos de punto, de las demás fibras, de anchura  <= 30
cm, teñidos

873 - -

6002.20.990 Los demás tejidos de punto, de las demás fibras, de anchura <= 30
cm

401 - -

6002.30.130 Tejidos de punto, de lana, de anchura > 30 cm, teñidos 5.563 - -
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6002.30.210 Tejidos de punto, de lana, de anchura > 30 cm, crudos, sin
mercerizar

2.750 - -

6002.30.220 Tejidos de punto, de algodón, de anchura > 30 cm, blanqueados,
mercerizados

2.764 - -

6002.30.230 Tejidos de punto, de algodón, de anchura > 30 cm, teñidos 9.433 - -

6002.30.290 Los demás tejidos de punto, de algodón, de anchura > 30 cm 2.540 - -

6002.30.320 Tejidos de punto, de fibras sintéticas, de anchura > 30 cm,
blanqueados, mercerizados

214 - -

6002.30.330 Tejidos de punto, de fibras sintéticas, de anchura > 30 cm, teñidos 161.464 - -

6002.30.390 Los demás tejidos de punto, de fibras sintéticas, de anchura >
30 cm

24.381 - -

6002.30.490 Los demás tejidos de punto, de fibras artificiales, de anchura >
30 cm

300 - -

6002.30.910 Tejidos de punto, de las demás fibras, de anchura > 30 cm, crudos,
sin mercerizar

4.881 - -

6002.30.930 Tejidos de punto de las demás fibras, de anchura > 30 cm, teñidos 13.297 - -

6002.42.200 De punto por urdimbre, de algodón, crudos, mercerizados 1.227 - -

6002.42.300 De punto por urdimbre, de algodón, teñidos 1.519 - -

6002.43.120 De punto por urdimbre, de fibras sintéticas, blanqueados,
mercerizados

626.117 - -

6002.43.130 De punto por urdimbre, de fibras sintéticas, teñidos 1.094.859 - -

6002.43.220 De punto por urdimbre, de fibras artificiales, blanqueados,
mercerizados

6.708 - -

6002.43.230 De punto por urdimbre, de fibras artificiales, teñidos 150 - -

6002.92.200 Los demás tejidos de algodón, blanqueados, mercerizados 64.917 - -

6002.92.300 Los demás tejidos de algodón, teñidos 2.047.876 - -

6002.93.120 Los demás tejidos de fibras sintéticas, blanqueados, mercerizados 32.732 - -

6002.93.130 Los demás tejidos de fibras sintéticas, teñidos 4.101.516 - -

6002.93.230 Los demás tejidos de fibras artificiales, teñidos 12.098 - -

6002.99.200 Los demás tejidos, blanqueados, mercerizados 19.645 - -

6002.99.300 Los demás tejidos, teñidos 72.384 - -

6117.20.200 Corbatas y lazos similares, de algodón 856 - -

6117.20.300 Corbatas y lazos similares, de fibras sintéticas 2.309 - -

6117.80.200 Los demás complementos de vestir, de algodón 31.654 - -

6117.80.300 Los demás complementos de vestir, de fibras sintéticas 116.929 - -

6117.80.400 Los demás complementos de vestir, de fibras artificiales 1.469 - -

6205.30.900 Camisas hombres/niños, de las demás fibras 1.343 - -

6209.10.910 Guantes, mitones y manoplas, medias y calcetines para bebés, de
lana o de pelo fino

4.585 - -

6209.10.990 Los demás complementos de vestir para bebés, de lana o de pelo
fino

1.009 - -

6209.20.910 Guantes, mitones y manoplas, medias y calcetines, para bebés, de
algodón

7.426 - -

6209.20.990 Los demás complementos de vestir para bebés, de algodón 568 - -
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6209.30.910 Guantes, mitones y manoplas, medias y calcetines, para bebés, de
fibras sintéticas

54.343 - -

6209.30.990 Los demás complementos de vestir para bebés, de fibras sintéticas 1.104 - -

6209.90.910 Guantes, mitones y manoplas, medias, calcetines, para bebés, de
las demás materias textiles

766 - -

6209.90.990 Los demás complementos para vestir para bebés, de las demás
materias textiles

24 - -

6210.20.100 Impermeables del tipo de los incluidos en las subpartidas 6201.11
a 6201.19

3.810 - -

6210.40.100 Las demás prendas hombres/niños, de algodón 30 - -

6211.12.190 Trajes de baño para mujeres/niñas, de lana o de pelo fino, excepto
batik

90 - -

6217.10.110 Medias, calcetines y similares, de lana o de pelo fino 9.965 - -

6217.10.120 Medias, calcetines y similares, de algodón 111 - -

6217.10.130 Medias, calcetines y similares, de fibras sintéticas o artificiales 979 - -

6217.10.190 Medias, calcetines y similares, de las demás fibras 3.256 - -

6217.10.220 Cuellos, gorgueras, griñones, para niñas, etc., para prendas de
vestir, de algodón

3.449 - -

6217.10.230 Cuellos, gorgueras, griñones, para niñas, etc., para prendas de
vestir, de fibras sintéticas o artificiales

81.713 - -

6217.10.290 Cuellos, gorgueras, griñones, para niñas, etc., para prendas de
vestir, de las demás fibras

4.271 - -

6217.10.920 Los demás complementos de vestir para prendas de mujeres, de
algodón

13.478 - -

6217.10.930 Los demás complementos de vestir para prendas de mujeres, de
fibras sintéticas o artificiales

49.778 - -

6217.10.990 Los demás complementos de vestir para prendas de mujeres, de las
demás fibras

1.189 - -

6305.31.900 Los demás sacos y talegas de las demás materias textiles sintéticas
o artificiales

509.767 - -

5205.24.100 Hilados de fibra, peinados, >= 85% de algodón,  52 < número
métrico <= 0 crudos, sin mercerizar

189.188 0 5

5402.43.900 Los demás hilados, de los demás poliésteres, para los demás usos 11.353.235 0 0

5407.71.100 Los demás tejidos con un contenido >= 85% de filamentos
sintéticos, crudos

38.876 0 0

5407.71.200 Los demás tejidos con un contenido >= 85% de filamentos
sintéticos, blanqueados

34.853 0 0

5407.82.000 Los demás tejidos con un contenido >= 85% de filamentos
mezclados con algodón, teñidos

20.502 0 0

5509.69.000 Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas 43.384 0 0

5510.90.000 Los demás hilados de fibras artificiales discontinuas 59.697 0 0

5513.12.000 Tejidos con un contenido < 85% de fibras discontinuas de
poliéster,  de ligamento sarga de curso inferior o igual a 4,
mezclados con algodón

7.330 0 0

5801.33.000 Los demás terciopelos y felpas por trama, de fibras sintéticas o
artificiales

14.420 0 0
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5804.29.000 Encajes fabricados a máquina, de las demás materias textiles 4.850 0 0

5810.99.000 Los demás bordados de las demás materias textiles 2.567 0 0

5907.00.190 Los demás tejidos recubiertos con otras sustancias 473.240 0 0

6103.12.000 Trajes o ternos, de punto, de fibras sintéticas 253 0 0

6103.23.000 Conjuntos para hombres, de punto, de fibras sintéticas 747 0 0

6201.93.900 Anoraks y similares para hombres, de fibras sintéticas o
artificiales, excepto batik

200 0 0

6202.13.900 Abrigos e impermeables para mujeres, de fibras sintéticas o
artificiales, excepto batik

3.515 0 0

6203.43.900 Pantalones y pantalones cortos para hombres, de fibras sintéticas,
excepto batik

9.255 0 0

6204.63.900 Pantalones y pantalones cortos para mujeres, de fibras sintéticas,
excepto batik

390 0 0

6207.91.100 Artículos para hombres o niños, de algodón, batik 1 0 0

6213.20.100 Pañuelos de bolsillo, de algodón, batik 1.800 0 0

6304.92.191 Los demás artículos de moblaje, de fieltro, de peso >= 750 gramos 96 0 0

5205.33.000 Hilados retorcidos/cableados, de fibras sin peinar, sin acond. pa.
venta p. menor, 125-192,31 decitex

- 4.236 0

5512.19.900 Tejidos, con un contenido >= 85 %  de poliéster - 3.358 0

5402.51.100 Hilados de nailon, > 50 vueltas/m, para uso médico/quirúrgico - 1.580 0

6002.42.100 Tejidos de punto por urdimbre de algodón, crudos, sin mercerizar - 1.282 0

6206.90.110 Blusas de las demás materias textiles, batik - 1.258 0

6002.49.100 Tejidos de punto por urdimbre, de fibras sintéticas o artificiales,
crudos, sin mercerizar

- 1.048 0

6203.42.100 Pantalones y pantalones cortos para hombres de algodón, batik - 933 0

6209.30.590 Blusas para bebés, de fibras sintéticas, excepto batik - 838 0

6202.92.200 Kain panjang para mujeres de algodón, batik - 581 0

6211.12.290 Trajes de baño para mujeres/niñas, de algodón, excepto batik - 540 0

6108.32.000 Camisones y pijamas de punto para mujeres o niñas, de fibras
sintéticas o artificiales

- 400 0

6202.91.900 Anoraks y artículos similares para mujeres/niñas, de lana o de pelo
fino, excepto batik

- 314 0

6302.93.200 Ropa de tocador o de cocina, de punto, de fibras sintéticas o
artificiales

- 312 0

6104.32.000 Chaquetas (sacos) para mujeres, de punto, de algodón - 240 0

6302.52.900 Las demás ropas de mesa de lino, excepto batik - 214 0

6215.90.910 Corbatas y lazos similares, de las demás fibras, batik - 157 0

5604.90.100 Imitaciones de catgut de seda - 155 0

6302.29.100 Las demás ropas de cama, estampadas, de las demás materias
textiles, batik

- 130 0

6201.93.100 Anoraks y similares para hombres, de fibras sintéticas o
artificiales, batik

- 102 0

6202.92.300 Las demás prendas exteriores para mujeres, de algodón, batik - 92 0

6203.11.100 Trajes o ternos para hombres, de lana o de pelo fino, batik - 88 0
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6107.22.000 Camisones y pijamas de fibras sintéticas o artificiales - 67 0

6202.92.100 Sarong para mujeres, de algodón, batik - 65 0

5205.44.000 Hilados retorcidos/cableados, de fibras sin peinar, sin acond. pa.
venta p. menor, 106,38-125 decitex

- 48 0

6213.10.100 Pañuelos de bolsillo, de seda o de desperdicios de seda, batik - 35 0

5607.10.000 Cordeles de yute o de otras fibras textiles del liber de la partida
53.03

- 30 0

6102.10.000 Abrigos de punto, para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino - 23 0

6203.23.900 Conjuntos para hombres de fibras sintéticas, excepto batik - 8 0

6203.29.900 Conjuntos para hombres de las demás materias textiles, excepto
batik

- 7 0

6106.90.100 Blusas y camisas para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino - 7 0

6204.32.100 Chaquetas (sacos) para mujeres, de algodón, batik - 2 0

6302.60.100 Ropa de tocador o de cocina, batik - 1 0

6203.21.000 Conjuntos para hombres/niños de lana o de pelo fino - 1 0

6107.19.100 Calzoncillos de lana o de pelo fino - 1 0

6104.61.000 Pantalones y pantalones cortos de punto para mujeres, de lana o de
pelo fino

- 1 0

6104.31.000 Chaquetas (sacos) de punto, para mujeres, de lana o de pelo fino - 223 1

6204.61.000 Pantalones y pantalones con peto para mujeres/niñas, de lana o de
pelo fino

- 4.181 2

5608.11.000 Redes confec. para la pesca, de mat. textiles - 29 2

6204.31.000 Chaquetas (sacos) para mujeres, de lana o de pelo fino - 8 2

6204.13.900 Trajes-sastre para mujeres de fibras sintéticas, excepto batik - 38 3

6103.19.100 Trajes o ternos de punto, de algodón - 26 8

5310.10.100 Tejidos de yute crudo, liso - 3.818 9

6209.30.490 Camisas para bebés, de fibras sintéticas, excepto batik - 65 9

6214.20.900 Chales y pañuelos, de lana o de pelo fino, excepto batik - 187 10

6304.91.000 Los demás artículos de moblaje, de punto - 132 14

6202.13.990 Los demás abrigos para mujeres, de fibras sintéticas o artificiales - 368 16

6209.10.100 Abrigos y chaquetas, de lana o de pelo fino - 45 16

6209.30.390 Vestidos para bebés, de fibras sintéticas, excepto batik - 60 19

6117.80.100 Los demás complementos de vestir, de lana o de pelo fino - 346 25

6209.20.590 Blusas de algodón para bebés, excepto batik - 432 34

6104.33.000 Chaquetas (sacos) de punto para mujeres, de las demás materias
textiles

- 1.270 41

6206.10.190 Blusas de seda o de desperdicios de seda, excepto batik - 102 42

6214.10.900 Chales y pañuelos de seda o de desperdicios de seda, excepto batik - 1.263 43

6210.20.300 Chaquetas de la subpartidas 6201.11 a 6202.19 - 845 43

6201.93.910 Chaquetas y monos de aviación, de fibras sintéticas o artificiales - 131 46

6204.11.000 Trajes-sastre y conjuntos, etc., para mujeres/niñas, de lana o de
pelo fino

- 3.482 51

6304.92.199 Los demás artículos de moblaje, de fieltro, de los demás pesos - 180 71
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6111.10.100 Guantes, mitones y manoplas para bebés, de lana o de pelo fino - 628 91

6104.29.000 Conjuntos para mujeres/niñas, de las demás materias textiles - 218 97

6205.30.200 Camisas para hombres/niños, de fibras sintéticas o artificiales - 17.732 115

6107.99.900 Albornoces, batas para hombres o niños, de las demás fibras - 543 115

6112.31.000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí, trajes y pantalones de baño
para hombres o niños, de fibras sintéticas

- 931 136

5608.19.000 Las demás redes confeccionadas para la pesca, de materias textiles - 213 138

5308.20.100 Hilados de cáñamo, acondicionados para la venta al por menor - 380 145

6211.20.900 Monos (overoles) y conjuntos de esquí, de las demás fibras - 57.032 152

6213.90.990 Pañuelos de bolsillo, de las demás fibras, excepto batik - 19.828 152

6201.11.000 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas, etc., de lana o de pelo
fino

- 109.353 160

6108.31.000 Camisones y pijamas para mujeres, de algodón - 216 174

6104.12.000 Trajes-sastre de punto, para mujeres, de algodón - 390 211

6209.30.900 Las demás prendas y complementos de vestir para bebés, de fibras
sintéticas

- 8.675 227

6210.30.000 Prendas de vestir de las subpartidas 620211 a 620219, de los
tejidos de la partida 5903 del SA

- 7.171 309

6201.19.900 Los demás abrigos e impermeables para hombres, de las demás
materias textiles, excepto batik

- 4.621 334

5602.90.900 Los demás fieltros, sin impregnar, recubrir o estratificar - 3.303 383

6210.10.000 Prendas de vestir de los tejidos de las partidas 56.02 ó 56.03 - 992 448

5601.21.000 Guata de algodón - 1.465 600

6108.99.900 Saltos de cama, albornoces y batas para hombres, de las demás
fibras

- 424.215 638

6101.90.000 Abrigos de punto para hombres/niños, de las demás materias
textiles

- 2.099 641

6206.10.990 Camisas y blusas camiseras, excepto batik - 16.617 656

6204.12.900 Trajes-sastre para mujeres, de algodón, excepto batik - 6.327 853

6112.49.000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí, trajes de baño, para
mujeres o niñas, de las demás materias textiles

- 1.285 977

6108.29.900 Bragas para mujeres, de las demás fibras - 3.131 1,032

6206.30.990 Camisas y blusas camiseras de algodón, excepto batik - 7.894 1,056

6209.20.490 Faldas para bebés, de algodón, excepto batik - 1.738 1,078

6102.90.000 Abrigos para mujeres/niñas, de punto, de las demás materias
textiles

- 2.036 1,153

6108.11.000 Combinaciones y enaguas para mujeres, de fibras sintéticas o
artificiales

- 8.954 1,163

5602.10.000 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por
cadeneta

- 1.812 1,182

6104.39.000 Chaquetas (sacos), de las demás materias textiles - 1.644 1,215

5205.21.100 Hilados de fibra, peinados, >= 85% de algodón, número métrico
<= 14, los demás

- 2.315 1,430

6208.92.000 Camisetas y chaquetillas, excepto de punto, para mujeres/niñas, de
fibras sintéticas o artificiales

- 2.090 1,509
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5608.90.000 Las demás redes de mallas anudadas, fabricadas con cordeles,
cuerdas y cordajes

- 1.778 1,741

5601.30.000 Tundiznos, nudos y motas, de materias textiles - 3.931 1,781

6302.39.000 Las demás ropas de cama, de las demás materias textiles - 3.023 1,883

6103.39.000 Chaquetas (sacos) para hombres o niños, de las demás materias
textiles

- 9.566 2,024

6202.19.900 Abrigos e impermeables para mujeres, de las demás materias
textiles, excepto batik

- 12.890 2,052

5601.29.000 Los demás artículos de guata - 9.881 2,510

5512.99.000 Los demás tejidos, de fibras sintéticas discontinuas - 25.196 2,597

6206.20.000 Blusas, etc. para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino - 3.602 2,860

5206.35.000 Hilados retorcidos/cableados, de fibras sin peinar, sin acond. pa.
venta p. menor, > 714,29 decitex

- 3.793 3,200

5307.10.200 Hilado sencillo de yute, sin acond. pa. venta p. menor - 16.505 4,042

6211.39.900 Las demás prendas de vestir, para hombres o niños, de las demás
materias textiles, excepto batik

- 7.241 4,137

5210.22.000 Blanqueados, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o
igual a 4

- 12.144 4,194

5604.90.900 Los demás hilos y cuerdas de caucho - 19.606 4,206

6206.40.990 Camisas y blusas camiseras, de fibras sintéticas o artificiales,
excepto batik

- 57.411 4,420

6208.29.000 Camisones y pijamas, de las demás materias textiles - 31.384 5,591

5402.43.100 Los demás hilados, de los demás poliésteres, para los demás usos - 31.005 5,798

5602.21.100 Los demás fieltros de lana, de peso >= 750g/m2 - 105.250 6,959

5407.91.100 Los demás tejidos de filamentos sintéticos, crudos - 1.201.753 7,379

5601.10.000 Compresas y tampones higiénicos, pañales - 17.676 7,838

5904.92.000 Linóleo con otros soportes textiles - 9.137 8,698

5904.10.000 Linóleo - 2.027.663 10,482

5407.91.200 Los demás tejidos de filamentos sintéticos, blanqueados - 55.117 10,941

5703.90.910 Alfombras y similares de seda, de borra o de borrilla de seda - 21.633 10,982

6214.90.990 Chales y pañuelos, de las demás fibras, excepto batik - 12.825 11,076

6106.90.900 Blusas para mujeres o niñas, de las demás fibras - 23.574 11,972

6208.19.000 Combinaciones y enaguas de las demás materias textiles - 18.666 12,745

5607.50.000 Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás fibras sintéticas - 14.876 14,005

5601.22.000 Guata de fibras sintéticas o artificiales - 32.772 17,441

6002.20.900 Los demás tejidos de punto, de anchura <= 30cm, <5% en peso,
blanqueados, mercerizados

- 38.351 17,676

5607.90.000 Los demás cordeles, cuerdas y cordajes recubiertos con caucho o
plástico

- 22.296 17,993

5210.41.200 Tejidos de ikat, hilados de diferentes colores, con un contenido
<85% de algodón, de gramaje <200g/m2

- 23.830 19,658

6114.90.000 Las demás prendas de vestir de punto, de las demás materias
textiles

- 46.481 19,923

5211.52.000 Los demás tejidos de gramaje > 200g/m2, con un contenido < 85%
de algodón

- 39.436 21,836
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5702.39.000 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de tejidos
aterciopelados, sin confeccionar, de las demás materias textiles

- 33.159 22,285

5703.90.990 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de las demás
materias

- 32.733 23,440

6002.10.900 Los demás tejidos de punto, de anchura <= 30cm, >= 5% en peso,
blanqueados, mercerizados

- 77.997 24,175

6001.21.900 Los demás tejidos con bucles, de algodón - 46.506 26,933

5704.10.000 Revestimientos de fieltro, excepto los de mechón insertado y los
flocados, <= 0,3 m2

- 55.137 28.175

6201.92.400 Sarung pelekat para hombres, de algodón - 68.720 30.788

5308.90.300 Hilados de ramio, acond. pa. venta p. menor - 49.086 42.692

5702.41.000 Alfombras de lana o de pelos finos, de tejidos aterciopelados,
confeccionadas

- 84.439 45.700

5607.29.000 Las demás cuerdas para atadoras, de otras fib. textiles del gén.
Agave

- 93.242 46.816

6217.10.900 Los demás complementos de vestido, confeccionados - 87.163 68.288

6204.59.900 Faldas y faldas pantalón para mujeres, de las demás materias
textiles, excepto batik

- 71.820 69.812

5508.10.190 Las demás fibras sintéticas discontinuas, sin acond. pa. venta p.
menor

- 96.100 72.189

5402.20.300 Hilados de alta tenacidad, de poliéster, para usos
médicos/quirúrgicos

- 215.378 74.984

5205.41.000 Hilados retorcidos/cableados, de fibras peinadas, sin acond. pa.
venta p. menor, > 714,29 decitex

- 249.734 75.927

5606.00.000 Hilados entorchados y tiras de las partidas 54.04 ó 54.05 - 161.116 89.108

5205.43.000 Hilados retorcidos/cableados, de fibras peinadas, sin acond. pa.
venta p. menor, 125-192,31 decitex

- 121.212 90.792

5504.90.000 Las demás fibras artificiales discontinuas, sin cardar - 104.543 92.407

5212.14.300 Los demás tejidos de algodón <= 200g/m2, de otros hilados de
diferentes colores

- 140.246 100.550

5607.41.000 Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de polietileno - 569.705 147.099

5801.10.200 Muletón para pelotas de tenis, de lana o de pelo fino - 237.601 160.079

5607.30.000 Cordeles de abacá (cáñamo de Manila o Musa textilis Nee) - 391.457 219.618

5206.34.000 Hilados retorcidos, cableados, de fibras sin peinar - 276.701 241.336

5703.90.100 Alfombras con pelo insertado, con soporte de fieltro, sin tejer - 385.348 285.378

5402.61.900 Hilados retorcidos/cableados, de nailon, para los demás usos - 302.260 286.123

5513.42.000 Tejidos de ligamento sarga de curso igual o inferior a 4, de
gramaje < 170 g/m2

- 447.919 295.604

6001.22.900 Tejidos con bucles, de fibras sintéticas o artificiales, blanqueados,
mercerizados

- 441.719 314.517

5515.92.000 Los demás tejidos mezclados principalmente con lana o pelo fino,
de fibras sintéticas

- 648.476 343.095

5306.10.000 Hilados de lino, sencillos - 467.273 414.605

6002.30.900 Los demás tejidos de punto, de anchura > 30cm / >= 5% en peso,
blanqueados, mercerizados

- 557.119 438.861

5211.21.000 Tejidos de ligamento tafetán, con un contenido <85% de algodón,
gramaje >200g/m2, blanqueados

- 481.332 445.144
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5509.32.000 Hilados retorcidos/cableados, con un contenido >= 85% de fibras
discontinuas acrílicas o modacrílicas

- 621.709 518.795

6002.30.600 Los demás, de punto, de fibras sintéticas, anch.> 30cm / >= 5% en
peso, teñidos

- 817.107 620.668

5308.90.200 Hilados de ramio, sin acond. pa. venta p. menor - 751.680 658.242

5211.42.000 Mezclilla ("denim"), hilados de distintos colores, con un contenido
<85% de algodón, gramaje >200gr/m2

- 1.571.477 889.672

5607.21.000 Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de sisal - 1.187.661 1.184.006

5501.30.100 Cables de filamentos sintéticos acrílicos - 1.375.720 1.276.811

6001.92.900 Tejidos con bucles, aterciopelados o afelpados, de fibras sintéticas
o artificiales, blanqueados y mercerizados

- 1.984.359 1.558.451

5206.25.000 Hilados sencillos, de fibras peinadas, sin acond. pa. venta p.
menor, < 125 decitex

- 3.683.571 1.758.769

6305.10.000 Sacos y talegas, para envasar, de yute - 10.320.871 2.615.463

5402.52.100 Hilados de poliéster con una torsión de >50 vueltas/m para uso
médico/quirúrgico

- 7.266.683 6.342.267

5509.21.000 Hilados sencillos, con un contenido >= 85% de fibras discontinuas
de poliéster

153.044 13.918 0

5209.41.100 Ligamento tafetán, hilados de diferentes colores, tejidos ikat,
> 200 g/m2

1.597 1.212 0

5208.23.000 De ligamento sarga o cruzado, de curso inferior o igual a 4,
blanqueados

15.753 420 0

5407.30.000 "Tejidos" citados en la nota 9 de la sección XI 22.128 270 0

6306.91.000 Artículos de acampar, de algodón 8 208 0

5209.49.000 Los demás tejidos, hilados de diferentes colores, de gramaje
>200g/m2, con un contenido >= 85% de algodón

12.751 177 0

5205.34.000 Hilados retorcidos/cableados, de fibras sin peinar, sin acond. pa.
venta p. menor, 125-192,31 decitex

639.192 110 0

6203.22.900 Conjuntos para hombres, de algodón, excepto batik 10.015 29 0

6214.30.100 Chales y pañuelos de fibras sintéticas, batik 2.140 6 0

6204.23.900 Conjuntos para mujeres, de fibras sintéticas, excepto batik 79 2 0

6202.12.900 Abrigos e impermeables para mujeres, de algodón, excepto batik 700 1.180 1

6101.20.000 Abrigos de punto para hombres/niños, de algodón 2.200 89 1

6103.22.000 Conjuntos de punto para hombres, de algodón 1.320 5 5

6203.12.900 Trajes o ternos, de fibras sintéticas, excepto batik 470 8.051 6

5208.31.300 Tejidos de ligamento tafetán, teñidos, <= 100 g/m2, otros
materiales para camisas

270 23.841 7

6105.20.000 Camisas de punto para hombres o niños, de fibras sintéticas o
artificiales

616 1.353 8

6209.30.190 Abrigos y chaquetas para bebés, de fibras sintéticas, excepto batik 437 88 10

6103.33.000 Chaquetas (sacos) de punto para hombres, de fibras sintéticas 18 42 14

6302.53.100 Las demás ropas de mesa, de tela sin tejer 16 2.185 16

5407.20.900 Tejidos de filamentos sintéticos fabricados con tiras, teñidos,
estampados, etc.

136.705 21.302 20
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6108.92.000 Albornoces y artículos similares de punto para mujeres/niñas, de
fibras sintéticas o artificiales

41 432 29

6209.90.390 Blusas para bebés, de las demás materias textiles, excepto batik 36 64 35

5403.10.000 Hilados de alta tenacidad, de rayón viscosa 235.880 170 56

5509.61.000 Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas/modacrílicas,
mezcladas con lana o pelo fino

34.113 20.509 65

5212.25.000 Tejidos algodón, de gramaje > 200 g/m2, estampados 23.158 207 86

6108.91.000 Saltos de cama, albornoces y batas para hombres, de algodón 647 220 87

5510.30.000 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con
algodón, sin acond. pa. venta p. menor

242.062 478 91

5205.15.000 Hilados sencillos, de fibras sin peinar, sin acond. pa. venta p.
menor, < 125 decitex

80.954 340 93

5911.90.000 Los demás productos y artículos textiles, para usos técnicos 444.544 10.206 101

6208.11.000 Combinaciones y enaguas, de fibras sintéticas o artificiales 2.341 164 114

5407.10.100 Tejidos de hilados de alta tenacidad con contenido de filamentos
sintéticos, crudos

315 33.647 152

6307.90.199 Los demás artículos confeccionados, de los demás fieltros, de los
demás pesos

56 980 152

6306.11.000 Toldos de cualquier clase, de algodón 1.134 906 155

6211.42.900 Las demás prendas de vestir para mujeres/niñas, de algodón,
excepto batik

330 2.111 231

6115.12.000 Calzas (panti-medias) de fibras sint. con título de hilado a un
cabo >= 67decitex

236 582 337

5205.11.900 Hilados de fibra, sin peinar, >= 85% de algodón, número
métrico <=14, los demás

40.845 749 392

6210.40.900 Las demás prendas de vestir para hombres/niños, de las demás
fibras

5.976 2.125 503

5911.10.000 Tejidos, incluso de fieltro, del tipo de los utilizados para la fab. de
guarniciones de cardas

105.991 2.579 504

5810.91.000 Los demás bordados de algodón 332 16.249 521

5509.53.000 Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, mezclados
exclusiva o principalmente con algodón

2.909.773 4.139 528

5210.12.000 Ligamento sarga o cruzado, de curso inferior o igual a 4, crudo 170 75.757 605

6215.20.900 Corbatas y lazos similares, de fibras sintéticas o artificiales,
excepto batik

522 2.284 681

6111.90.000 Prendas y complementos de vestir para bebés, de punto, de las
demás materias textiles

1.697 4.974 745

6304.11.000 Colchas de punto 2.085 1.000 757

6302.91.990 Las demás ropas de cama, excepto batik 1.226 2.678 783

5208.22.000 De ligamento tafetán, blanqueado, de gramaje superior a … g/m² 799.195 2.236 830

6304.93.000 Los demás artículos de moblaje, de fibras sintéticas, excepto de
punto

270 2.759 866

6103.43.000 Pantalones de punto, para hombres, de fibras sintéticas 872 1.074 954

5516.43.000 Tejidos, con < 85% de fibras artificiales, con hilados de algodón
de diferentes colores

124.174 4.177 967

5402.10.900 Hilados de nailon de alta tenacidad para los demás usos 152.796 1.161 981
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IMPORTACIONES TOTALES
(kg)SA

9 DÍGITOS
DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO

1990 1996 1997

6302.40.000 Ropa de mesa, de punto 2.286 5.585 1.030

5511.10.000 Hilados de fibras sintéticas discontinuas, con >= 85% de tales
fibras, acondicionados para la venta al por menor

418 5.324 1.098

5515.99.000 Los demás tejidos de fibras sint. disc., n.e.p. 6.056 4.694 1.233

6211.11.190 Trajes y pantalones de baño, para hombres/niños, de algodón,
excepto batik

38 1.762 1.261

5208.39.000 Los demás tejidos, teñidos 32.619 11.797 1.510

5516.12.000 Tejidos con >= 85% de fibras artificiales, teñidos 221.144 8.347 8.220

5209.42.000 De ligamento tafetán, hilados de diferentes colores, mezclilla
("denim") >200 g/m2

6.235.691 72.590 61.562

5902.20.190 Napas tramadas para neumáticos, de poliéster, de los demás tipos 241.168 16.188 15.471

5806.20.000 Los demás tejidos con un contenido >= 50% de hilos de
elastómeros o de hilos de caucho

334.073 43.313 41.540

5407.42.000 Tejidos, con >= 85% de filamentos de nailon, teñidos 2.636.720 21.036 1.636

5516.14.000 Tejidos estampados, con > 85% de fibras artificiales discontinuas 245.972 19.360 14.921

5209.39.000 Los demás tejidos, teñidos, de gramaje > 200 g/m2 98.244 14.234 11.951

5204.11.000 Hilo de coser de algodón, con >= 85% de algodón en peso, sin
acond. pa. venta p. menor

960.326 89.235 57.444

5402.20.100 Hilados de alta tenacidad de poliéster para la fabricación de napas
tramadas para neumáticos

1.073.663 204.612 165.203

5514.32.000 Tejidos de ligamento sarga de curso igual a 3, con < 85% de fibras
disc. de poliéster, mezcladas con algodón, > 170 g/m2

307.530 47.471 35.710

5515.91.000 Los demás tejidos, de fibras sintéticas discontinuas mezcl.
principal. con filamentos sintéticos o artificales

140.474 18.890 12.366

5208.42.900 Ligamento tafetán, de diferentes colores, > 100 g/m2, los demás
tejidos

551.370 125.783 97.766

6211.32.900 Las demás prendas de vestir de algodón para hombres o niños,
excepto batik

22.261 3.919 2.722

5514.21.000 Tejidos con < 85% de fibras discontinuas de poliéster, ligamento
tafetán, con algodón, > 10 g/m2

2.904.187 200.497 16.675

Total = 51.805.380

VOLUMEN TOTAL DE LAS IMPORTACIONES EN 1990 = 281.304.322 kg

18% DEL VOLUMEN TOTAL DE LAS IMPORTACIONES REALIZADAS
EN 1990 = 50.634.778 kg

__________


